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Número 312 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
se tramita juicio declarativo de me-
nor cuantía, número 339/86, a ins-
tancia de Juan Pérez Hernández,
contra Tomás Peñalver Gómez, Luis
Fenoll Costa y Jesús Calles Serrano y
en ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término. de veinte días,
de los bienes inmuebles embargados
al demandado, que han sido tasados
periciálmente en la cantidad de
1 .500.000 pesetas . Cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 7 de
mayo próximo y hora de las 11 ; por el
tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día 6 de junio
próximo y hora de las 11 .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 4 de julio próximo a las 11, sin
sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
cuenta 3.084 de la Agencia sita en el
Infante Don Juan Manuel, del Banco
de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad
igual o superior al veinte por ciento
de los respectivos tipos de licitación ;
que las subastas se celebrarán en for-
ma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para el re-
mate podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado; que podrá lici-
tarse en calidad de ceder a un tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a
efectos de que si el primer adjudica-
tario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus

respectivas posturas ; que los títulos
de propiedad, suplidos por certifi-
cación registral, estarán de manif'ies-
to en la Secretaría de este Juzgaáo,
debiendo conformarse con ellos los li-
citadores, que no tendrán derecho'á'
exigir ningunos otros ; que asimismo
estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. Entiéndase que de resultar
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora .

La finca objeto de licitación es la
siguiente:

Finca especial número uno .- Vi-
vienda sita en la planta baja, que for-
ma parte de la casa en Torrevieja y su
calle de San Pascual, sin número, con
una extensión superficial de 74 me-
tros y 78 de superficie útil . Finca
62 .520 del Registro de la Propiedad
de Orihuela número Dos .

Dado en Murcia, a treinta de enero
de mil novecientos noventa .- El Ma-
gistrado Juez.- El Secretario .

Número 2756

INSTRUCCION
NUMERO SEIS DE MURCI A

Don Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur-
cia .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 436/89, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a catorce
de junio de mil novecientos ochenta y
nueve; don Jaime Giménez Llamas,
Magistrado Juez dé Distrito Cuatro
de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas en el que han
sido partes : el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública ;
como denunciante el Director del
Centro Penitenciario de Murcia, y co-
mo denunciado José Gambín Martí-
nez, sobre insultos y amenazas .

Fallo

Que, debo condenar y condeno a

José Gambín Martínez, como autor
de una falta de vejación injusta, ya
definida, a la pena de 7 .500 pesetas
de multa y al pago de las costas .

. 1 Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
Jaime Giménez Llamas. Rubricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a José Gambín
Martínez, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente en
Murcia, a veintiocho de febrero, de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tario.- Visto Bueno: El Juez de Ins-
trucción número Seis de Murcia .

Número 2875

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se . pu-
blicará en el "Boletín Oficial dé la
Región de Murcia" .

liace saber: Que por el Procurador
don Francisco Aledo Martínez, en
nombre y representación del Colegio
Oficial de Arquitectos de Murcia, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el acuerdo de
la Comisión de Gobierno del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, de fecha 2
de noviembre de 1989, en el que se es-
tima parcialmente el recurso de repo-
sición interpuesto contra la también
recurrida liquidación de Plus Valía
correspondiente al ejercicio 1989, gi-
rada por el Ayuntamiento de Murcia
y recaída en el expediente 936/891I .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 205 de 1990 .

Dado en Murcia, a 5 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .


